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Jóvenes campesinos: Después de las faenas del campo, 
ienéís la obligación ineludible de asistir a las clases de 
adultos; pues no olvidéis que la cuitura, es el factor
principal para la emancipación completa del trabajador.
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Trabajador del campo, cuando algún ciudadano te di­

ga que es compañero tuyo, ten cuidado, mírale las ma­
nos y si no las tiene callosas como tú, de tanto trabajar, 
no te fíes de él; que por desgracia aún existen muchos 
«parásitos» como aquellos qué se llamaron «agrarios» y 
que no sabían como nacía la espiga; pero sí sabían muy 
bien recoger las rentas, fruto de tu trabajo para gastárse­
las en francachelas.

Ten en cuenta, que aquellos «señorones '̂, aquellos in­
deseables, son los que Se levantaron en ai mas en contra 
del pueblo trabajador, al ver que las reivindicaciones del 
que trabaja eran un hecho.

Así, que vigila y no te dejes guiar por palabras, por­
que hay muchos de estos ciudadanos, que debido a las 
circunstancias, se llaman amigos de los obreros, y es por­
que saben muy bien, que estando al lado de éstos, aun­
que no sea nada más que en apariencia, pueden desarro­
llar sus planes, en contra de los trabajadores, con más 
facilidad.

Mucho cuidado con los nuevos «proletarios», con esos 
que hace cuatro días llevan en el bolsillo un carnet sin­
dical, y que tienen la frescura de presumir de avanzados 
en ideas, sin querer acordarse que hace dos años eran 
incondicionales amigos de los «Fanjules» y demás cua­
drilla.

Cuidado, mucho cuidado.

Nota de datos a completar para al 
construcción de la Cooperativa

I C e l é b r e s e  Asamblea en la 
Organización Sindical y escríbase 
en el libro de actas de la misma, 
el acta reseñada en las instruccio­
nes adjuntas con el número 3.

2.°—Reúnase después los con­
formes con la Cooperativa, y 
nómbrese el Consejo Comité de 
la misma y escríbase en el libro 
de actas de ésta el acta reseñada 
In las instrucciones con el núme 
ro 4.

3 °—De esta acta sacaréis tres 
copias y reintegraréis dos, una 
con póliza de TRES PESETAS y 
otra con póliza de VEINTICINCO 
CENTIMOS, y mándese a este Se­
cretariado. Adjunto mandáis tam-. 
bién por triplicado la instancia re­
señada en las instrucciones con 
el número 5, poniendo en una de 
las mismas una póliza de UNA,

PESETA Y c in c u en ta  CENTI­
MOS.

Igualmente mandáis por tripli­
cado lista de afiliados, encabezán­
dola con la Directiva, primero el 
Presidente, el Vice y así sucesiva­
mente.

También mandáis tres ejetiipla 
tres de los Estatutos y en cada 

I uno dos timbres móviles de'QUIN­
CE CENTIMOS,

Con todos estos ducurnentos 
vendrán el acta reseñada con su 
número 4, firmada por el Presi­
dente y el Secretario y el resto va­
rias firmas sin expresión de, car­
gos.

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado de Trabajo, en lugar del 
Gobernador Civil, como dicen las 
instrucciones.

SECCION OFICIAL
Inspección de Sanidad

Por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad, se ha dictado la 
siguiente Orden:

Imo. Sr. : La necesidad de prevenir 
en lo posible el desarrollo epidémico 
de enfermedades infeciosas, cuya ex­
tensión puede combatirse por la prác­
tica intensa de vacunaciones especí 
ficas, obliga a dictar disposiciones 
que valorizen las que en otras épocas 
fueron promulgadas el objeto de que 
los f'rganismos sanitarios rindieran 
un trabajo eficaz y venciesen cuantas 
resistencias encontrasen en su tarea. 
Es por ello por lo que,

' Este Ministerio se ha servido dis­
poner:

Primero:Mientras duren las circuns 
tancias actuales, la Subsecretaría de 
Sanidad intensificará, en la medida 
que juzgue oportuno, en las diversas 
zonas, la vacunación contra las enfer­
medades siguienies: viruela, fiebre ti- 
fodea y diftereria.
Segundo: La práctica de las tres vacu 
naciones referidas deberá extenderse 
de un modo sistemático a toda la po 
blación civil y de un modo especial a 
los evacuados y refugiados existentes. 
Las vacunacioces serán realizadas.

a) .-Por técnicos adscritos a servi­
cios municipales, provinciales y esta­
tales. ,

b) Por equipos especialmente 
constituidos en cada provincia, bajo 
las órdenes del Inspector Provincia^ 
de Sanidad correspondiente.

cj Por cualquier médico en ejer­
cicio.

En todo caso la dirección y vigilan­
cia de la campaña de vacunación en 
cada provincia corresponderá al Ins­
pector Provincial de Sanidad, al que 
semanalmente se le comunicará por 
cada médico las vacunaciones que él 
haya efectuado, expresando en dicho 
parte los datos que la Subsecretaría 
de Sanidad estime pertinentes

TERCERO: Para permitir la máxi­
ma extensiórv de estas vacunacio­
nes preventivas, podrá combinarse 
el racionamiento de víveres, con 
las medidas puestas en marcha pa­
ra el cumplimiento de. esta disposi­
ción, utilizándose inclusive, la recogi­
da de cartillas de abastecimiento y

haciéndose constar en las mismas 
haberse realizado la vacunación, al 
objeto de evitar la duplicidad de prác­
ticas y también indebidas ocultacio­
nes.

Cuarto: Los productos para vacu­
nar serán proporcionados a los Cen­
tros Oficiales por la Dirección gene­
ral de Luchas Sanitarias de la Subse­
cretaría de Sanidad, la que podrá es­
timar como válidas solamente las va 
naciones realizadas con los productos 
que ella haya suministrado.

Quinto: En la Inspección Provin­
cial de Sanidad, existirán los fiche­
ros correspondientes a los diferen­
tes t i p o s de vacunación, dando 
cuenta semanal de la marcha de las 
respectivas y, sucesivas campañas de 
vacunación y revacunación.

Sexto: Las desobediencias a las 
órdenes necesarias al cumplimiento 
de estas disposiciones serán castiga­
dos con multa de cien a quinientas 
pesetas, que a propuesta de los ins­
pectores Provinciales de Sanidad, im­
pondrán los Gobernadores Civiles.

Séptimo: Si las desobsdencias fue­
ran reiteradas, o quien las cometiese 
fuese insolvente, los Gobernadores 
Civiles tomarán las medidas oportu­
nas para que a toda costa se cumplan 
las disposiciones necesarias.

A d m in is trac ió n  de

Rentas púb licas

Se recuerda a los concesionarios 
de las minas que radican en esta 
provincia la abligación necesaria 
conforme a los artículos 21 y 22 del 
Reglamento de Minas de 23 de Mayo 
de 1911, de hacer efectivo de una 
sola vez dentro del año, por ingreso 
directo en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, el canon de su 
perficie correspondiente al actual año 
de 1937, vencido por adelantado en 
i.° de enero del año; advirtiéndoles 
que de no hacerlo efectivo hasta 31 
de diciembre será caducada la con­
cesión de láminas, sin perjuicio de 
exigirseles las responsabilidades que 
sean procedentes.

Leed TIERRA, todas
\

las semanas.

Junta provincial 
calificadora para la 
incautación de fin­

cas rústicas
Relación de propietarios declarados 

facciosos por el Exento. Ministro 
de Agricultura, conforme al ar­
ticulo 2.^ del Decreto de 7 de 
Octubre de igsó.

Gaceta del 2O de Abril dé
Carmen de la Fuente Palencia- 

no, de Caracenilla; Fidel Guijarro 
Jarabo, de id,; Félix Luengo Cres­
po, de id.

Gaceta del jó de Mayo de i gy j
Silverio Rabanaque, de Caña­

mares; Juan Martínez Carbó, de 
id.; herederos de Gregorio Bricio, 
de Jebalera, Ana María Monsálvez 
de Puebla del Salvador; Julián 
Navarro Zafrilla, de id.; Francisco 
Soler Pérez, de id.; Baltasar Cuar- 
tero Huerta, de id.

Gaceta del ig  de fuñió de i g j j  '
Isabel Zafrilla Sánchez, de Al- 

garra; Vicente Serrano, de Arcos 
de la Sierra; Ramón Cólliga Oli­
vares, de Fresneda de Altarejos; 
herederos de Domingo Cólliga, 
de id.; Joaquín María Aparicio, 
de Huelves; Isidro Castell Ordu- 
ño, de id.; Luis Ríus Zunón, de 
id.; Juan Torres López, de id.; 
Rafael Falero Azcoita, de id.; Ma­
nuel Falero Azcoita, de id .; Ma­
nuel María Torres García, de id.; 
Juan Antonio Falero Azcoita, de 
id.; Jaime García Abad, de id.; 
Segundo Cerdán Checa, de Riba- 
gorda; Pedro Lozano Prieto, de 
Tarancón; Elorentino Sáiz Garri­
do, de id.; Félix Salto Saiz, de 
id.; Laudelino Villaescusa García, 
de id.; Gabriel de la Torre, de id.; 
viuda de Casto de la Torre, de id,; 
Benito Morcillo González, de id.; 
Julián Fronce Sáiz, de id.; Julián 
Gómez Domínguez, de id.; Enri­
que Domínguez Lámelas, de id.; 
Isidoro Bonilla Fuentes, de id.; 
Amalia Meléndez Represa, de To- 
rrubia del Campo; Antonio Alon­
so Guisasola, de id.; Emilia Ruiz 
Velázquez, de id; herederos de 
Juliana Peralta Rodríguez, de id.,
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Felipe Arquero Mená, de id.; he­
rederos de Melitón Grimaldo Ve- 
lázquez, de id.; Lucía Moreno Es­
pada, de id.; ex Duque" y ex Du­
quesa de Valencia, de id.; Severi- 
no Silva y Soria y, su hermana 
Rosa Silva Soria, de id.; Joaquín 
Ayuso Velázquez, de id.; Lauren- 
tino' Martínez Pinedo, de id.; Ade­
la Andrés Perona, de Villar del 
Saz de Arcas; Eugenia Pérez y 
Castillo, de id; Agustina Visier 
Olivos, de id.; Isaac Portilla Sáiz, 
de id.; Isabel Chacón de Valen- 
lenzuela^ de id.; herederos de Pe­
dro Muñoz Gallego, de id.; Fede­
rico Reina Visier, de id.; Segundó 
Peñalver Gascueña, de id.; Eu­
genia Perea y Castillo, de id.; he­
rederos de Vicente Ortega Villar, 
de id.

Caceta del 12 de Junio "de i g j 2

Rogelio Sánchez Garrido, de Al- 
garra; José María Queipo del Lla­
no, ex conde de^ Mayorga, de Al- 
íarejos; Jesús Bautista Beleña, de 
Olmedilla de Alarcón; Francisco 
Bautista Zafra, de id.; Antonio 
Bautista López, de id.; Salvador 
Bautista López, de id.; Juan Bau­
tista López, de id.; Salvador Bau­
tista Blanco, de id.

Gaceta del 27 de Agosto de i g j y

Juan Bautista Álbendea Crespo, 
de Albendea; Lorenzo Cañada Fer­
nández, de id.; Ceciho Madero 
Sánchez-Covisa, de Alcázar de la 
República.

Gaceta d e li i  de Septiembre de i g j y

Pilar Rodrigo Martínez y Petra 
Rodríguez, de Almonacid del Fren­
te Popular; Cosme Gómez Gómez, 
de id.; Francisco Medina Martínez, 
de id.; Fructuoso Martínez Rodri­
go, de id. •

Gaceta del 75 de Septiembre de i g u

Miguel Salazar de la Fuente, de 
Leganiel; Emilio Rabadán Castella­
nos, de El Pederdoso; José María 
Fresneda Chacón, de id.; Gerardo 
Castilforte Cosme, de id.; Daniel 
Herráiz Navalón, de id.; Martín de 
la Llana Blanco, de Cañaveras; Li­
no Pérez Pérez, de id.; Juan Luen­
go Duque, de id.; Juan Agudo 
González, de Huerta de la Obispa­
lía; ex Duque del Infantado, de Ri- 
bagorda; Teresa Valdecabras Az- 
coita, de Alcázar de la República.

De «Boletín de Informa­
ción» de Reforma Agroriá.

DE CUNICULTURA
Generalidades

i
Entendemos por cunicultura la 

explotación, racional y moderna, 
del conejo bajo su triple aspecto 
de productor de carne, piel y pelo.

Decimos explotación racional y 
moderna, puesto que hay que ol­
vidar las prácticas actuales por an­
tieconómicas, antihigiénicas, irra­
cionales y anticuadas. .

Para ser ganadero o agricultor 
sólo basta, en la actualidad, o hd- 
ber fracasado en los ideales que 
sintió el hombre-—caso de haber­
los sentido alguna vez — o haber 
nacido en el agro y, por circustan- 
cias íatales, sentirse unido a él. •

Los conocimientos técnicos, las 
modernas conquistas de la ciencia, 
son lastre pesado en el campo, y 
sólo se practican métodos ances­
trales, intuitivos o heredados. Co­
mo consecuencia de ello, la situa­
ción triste y aflictiva del agro e.s- 
pañol.

Contra ta‘l estado de cosas hay 
que reaccionar y reaccionar viva­
mente, a fin de que el trabajo agrí­
cola y ganadero sea suficiente pa­
ra cubrir las necesidades campe­
sinas c, incluso, sirva para mejo­
rar sus condiciones de vida y sen 
tir la necesidad de una redención 
económica.

Y ciñéndonos concretamente a 
la Cunicultura, no debemos olvi­
dar que es una industria, y como 
tal, sometida a una organización, 
de la que dependerán, en último 
lugar, los beneficios.

Después, pensar que, dentro de 
nuestras posibilidades, hemos de 
poner a contribución de la industria 
los modernos conocimientos, con­
venientemente traducidos, adapta­
dos, y, por último, que sólo pedi-

yores y mejores condiciones para 
arraigar en el ambiente rural.

No necesita, apeñas, capital de 
implantación, ya que la adquisi­
ción de ejemplares reproductores ' 
es relativamente económica; la 1

remos a nuestros animales lo que 
racionalmente nos puedan propor­
cionar, dándoles, por nuestra par­
te, medios (alimentación, instala­
ción e higiene) para que el traba­
jo pedido no agote sus reservas.

Para ser un buen agricultor o 
un buen ganadero no hace falta 
ser ni un sabio iii un enciclopedis­
ta brillante; es necesario, sí, ser
un especialista, conocer la indus­
tria. pues este conocimiento nos 
permitirá aprovechar las condicio­
nes específicas del animal para ob­
tener el máximo rendimiento (in­
gresos) con el mínimo esfuerzo 
(gastos). Y no olvidar que el me­
dio ambiente (situación geográfica, 
cima, temperatura, humedad, etcé- 
teraj ha de influir en la elección, 
no sólo de la raza a explotar, sino 
de la industria a que vamos a de­
dicar nuestros esfuerzos.

En Cunicultura contamos con 
tres rendimientos distintos, carne, 
piel y peló, y cada uno de estos 
rendimientos dará origen a uua 
clase distinta de industria. Tendre­
mos, pues, la industria de la car­
ne, la industria de la piel y la in­
dustria del pelo. Pero, teniendo 
en 'cuenta que todo animal pro 
ductor de piel y de pelo nos pro­
porcionará, tambr^n carne apro­
vechable, limitaremos el número 
de industrias distintas a dos: car­
ne y piel o carne y pelo.

A cada una de éstas dedicare­
mos capítulo aparte, pues poseen 
características bien diferenciales.

La Cunicultura^ aprov echador a 

de residuos.

Es la Cunicultura la fórmula
ide%l para el pequeño labradoi o •
campesino, y es la explotación del 
conejo la industria que posee ma-

instalación (material) puede ser 
ejecutada por el mismo labrador, 
en los ocios forzados de la expío- i 
tación agrícola; los conocimientos, 1 
necesarios, pero al alcance de to­
dos, pueden ser adquiridos en es­
tas cuartillas a la sombra del árbol 
familiar en el estío, o en el abriga­
do descanso de la noche invernal; 
la alimentación es barata, y se en­
cuentra entre las posibilidades de 
la casa de labor; y, por último, la 
venta se encuentra organizada por 
el procedimiento cooperativo.

^ Una vez implantada la industria^, 
para la obtención de beneficios só­
lo hace falta: servicio y alimenta­
ción. El primero corre a.cargo de 
la mujer e hijas del labrador: la 
segurada, la alimentación, la en­
contraremos en los residuos, agri- 
colas e industriales, existentes en 
la explotación agrícola.

El conejo no sólo es la máqui­
na de máximo rendimiento econó 
mico, sino que es el animal apro- 
vechador de los residuos agríco­
las,

En todas las regiones españo­
las, por pobres y poco fértiles que 
sean, existen posibilidanes de im- 

’plantación de la industria.
El conejo, como animal herbí­

voro, aprovecha en gran cantidad 
la celulosa; todos los autores con 
vienen en que, como mínimo, el 
conejo asimila el 50 por 100 de 
ella, y algunos elevan este tanto 
por ciento hasta el 75 y hasta el 
80. Por esta razón, el conejo apro 
vecha las pajas de garbanzos, len 
tejas, habas, etc , hasta el punto 
de que este roedor puede vivir ali­
mentado única y exclusivamen­
te con estas clases de pajas. Natu-j 
raímente que una cosa es poder y 
otra es deber. Se puede, pero no 
se debe alimentar al conejo a base 
de un alimento tan poco nutritivo. 
Pero no son sólo las pajas los re­
siduos aprovechables por el cone­
jo; a ellas debemos añadir el forra­
je aéreo, procedente de los árboles 
de fruta, de adorno y sombra; los 
residuos de huertas y de jardines; 
la pampaderas de la vid; los gra­
nos de cereales averiados; los tu­
bérculos y las raíces; los forrajes 
naturales y artificidles; los henos 
ensilados; los residuos de la fabri­
cación del almidón, cerveza, acei­
te de oliva, de cacahuet, de coco, 
de lino, cáñamo y mil productos 
más, agrícolas e industriales, de 

» nulo o escaso valor en la actuali-
I
I dad.I
i Y hé aquí la principal ventaja 

de la Cunicultura; de estos resi­
duos, de nulo o de pequeño valor 
actual, el conejo extrae los elemen- 

i tos necesarios para su vida y pa­
ra reponer las pérdidas sufridas 
por su organismo en el trabajo a 
que se le somete. Es el conejo un 
cliente que nos compra los resi 
dúos de la casa de labor, y el pro­
ducto de la venta de esos produc­
tos secundarios se une al obteni­
do por el producto principal, ele-

________________ T i e r r a

Limpieza de aperos
Por desgracia la limpieza es una palabra huec^i e” la r-=»-» '^eI 

labriego. Como en todo hay excepciones c'aro o-v h lu? > . .'a
contra estos pero es forzoso decirlo, de pue eos h y n  : ■ to 
por ciento. La desidia se refleja también en las c» de ii.hr t- :a, 
en los aperos, y eso es una causa de que tenga que gt.slcr í ás de 
la cuenta en muy frecuentes arreglos.

Si entras en algún local de los que para guardar los trasí:^'. x!e- 
dicados al cultivo se disponen en los pueblos, verás cuánta se­
ría y qué enormes desconciertos; terminaron sus faenas y tir.jja; on 
como quiera los aperos, llenos de barro y muchas veces h.«¿!* t on 
tornillos sueltos.

Cuando vuelva a necesitarlo de nuevo los hallará con la herrum­
bre que en ellos formó la humedad del largo invierno y debe des *n- 
gañarse que un arado por ejemplo, con orín no es posible pueda 
hacerles trabajo que sea bueno.

El óxido que allí se forma va minando el'material y lo que du­
rar podría mucho tiempo se le estropea muy pronto haciendo que 
necesite en breve plazo cambiarlo con otro nuevo.

Los aperos son las máqjjinas que tu industria necesita y que es­
tén buenas es el modo de aumentar el rendimiento, ¿qué concento 
formarías de una fábrica que tuviera su utillaje cubierto de deterio­
res y por completo mugriento? Pues tu estas en el mismo caso y 
preciso es que comprendas que será más económico el evitar las 
roturas que el tener que sostenerlas a fuerzas de mil remiendos.

Debe ser una costumbre en el labriego, el repasar sus aperos 
cuando acabó la labor dejándola en condiciones de poder utilizarla 
en el momento preciso y no como aquí hacen muchos espetar la 
otra faena para emprender los arreglos. A  la madera es muy bue­
no recubrirla con pintura y las piezas de metal defenderlas con una 
capa de aceite o repasarlas con sebo. Pero todo esto ha de hacerlo, 
después de limpiar muy bien las partes que es conveniente reciban 
los citados tratamientos.

La limpieza es tan precisa a los aperos, como es bueno a la sa­
lud el tener el cuerpo limpio.

Daniel Nagore

¡EL A B U E L O !
 ̂ R E C U E R D O

Dulce palabra que en los labios suena 
de los nietos queridos de su <fabuelo», 
dulce palabra que los hombres pronuncian
con inmenso cariño, con anhelo.

*

Hombre austero, sencillo y noble, 
trabajador y honrado, fué el «abuelo» 
que su vida entera la pasó pensando, 
para redimir al pobr^y al obrero,

Pablo Iglesias se llamó el < âbuelo' 
el que todo lo dió para el obrero, 
porque él, también era un obrero, 
que trabajó sin cesar y con anhelo.

Su obra en suma, fué grande, justa, 
de titanes, de hombres buenos.,, 
por eso el trabajador lo recuerda siempre 
como bienhechor del mundo entero.

Dulce palabra que en los labios suena 
de los nietos queridos de su mbuelo» 
dulce palabra que los hombres pronuncian 
cori inmenso cariño, con anhelo.

R. G.

vando los ingresos de la explota­
ción agrícola.

Organizada la industria bajo es­
te punto de vista, el máximo be­
neficio económico corresponderá 
al tipo de industria familiar y ca­
sera cuya capacidad sea tal que 
absorba los residuos agrícolas de 
la casa de labor. *

Por tanto, cada famila campesi­
na deberá poseer el número de 
hembras necesarias para que ellas 
y su descedenneia consuman todo 
el excedente de la producción agrí­
cola; ni una hembra más, pero ni 
una hembra menos.

Que para la alimentación de sus 
conejos ej labrador no tenga nece­
sidad de adquirir alimentos en el 
mercado; pero que, a fin de tem­
porada, sus almacenes se encuen­
tren vacíos por haber consumido 
su existencia la descendencia del 
conejar.

Esa debe ser la medida de la ca­
pacidad de toda explotación case­
ra y familiar, en Cunicultura.

Emilio Ay ala Martin 
Ingeniero

IMPRENTA CONQUENSE 
Calderón de la Barca, 12 y 14

Ayuntamiento de Madrid




